Continuación de la Ley N.º 7603.-


LEY N.º 7603.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

MODIFICACIÓN DE LEY N.º 7536 DEL TRANSPORTE DE PERSONAS

ARTÍCULO 1º.-
Modifícase el Artículo 24 de la Ley N.º 7536, Inciso 5), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“5)
Por presentación en quiebra del concesionario, aunque el Juez del Concurso o Quiebra autorice la continuidad de la explotación de la empresa, y en caso de haberse pedido el Concurso de Concesionario y el Juez del Concurso hubiere declarado la continuidad del concurso, conforme a lo dispuesto por los artículos 189 a 195 de la Ley N.º 24522”.-

ARTÍCULO 2º.-
Agrégase el Inciso i) al Artículo 31 de la Ley N.º 7536:

“i)
AGENCIA DE TAXIS O BASE: Persona física o jurídica conformada como sociedad conforme la Ley N.º 19550, debidamente inscriptas, licenciatarias o no de servicio de taxis, que presta el servicio de organizar, coordinar y promover el transporte de pasajeros no regular bajo la forma de taxis, que puede contar con adherentes a otros licenciatarios y con el mismo objeto”:-

ARTÍCULO 3º.-
Modifícase el Artículo 33 de la Ley N.º 7536, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 33.-
CANTIDAD DE LICENCIAS: Sólo podrá otorgarse una (1) licencia de taxi por cada seiscientos (600) habitantes del Gran San Juan, incluidas licencias de taxi diferencial, y una (1) licencia de taxi departamental por cada dos mil (2000) habitantes del departamento que se trate, pudiendo disminuir la cantidad de licencias a otorgarse en igual cantidad de habitantes, pero nunca aumentarse. Por vía reglamentaria se determinará la forma en que se cubrirá dicho cupo”.-

ARTÍCULO 4º.-
Modifícanse los incisos 1) al 12) del Artículo 38º y los incisos 1) al 12) del Artículo 45º de la Ley N.º 7536, los que quedarán unificados y redactados de la siguiente manera:

“1)
Encontrarse adherido a alguna agencia autorizada debidamente por la autoridad de transporte.

2) Cumplir debidamente las normas de tránsito.

3) Cobrar las tarifas fijadas por la autoridad de aplicación.

4) Aportar a la autoridad de aplicación toda la documentación e información de cualquier tipo que le sea requerida sobre el estado de la empresa y/o servicios que presta, dentro del plazo que a tal fin le fije, y conforme a los requisitos establecidos en la reglamentación para la habilitación del servicio.

5) Mantener en perfecto estado de higiene, uso, conservación y funcionamiento la totalidad del parque móvil afectado al servicio, incluido el de auxilio.

6) Contratar y mantener en vigencia permanente durante todo el tiempo de la concesión, seguros respecto de personas transportadas y terceros conforme a las normas de la Superintendencia de Seguros de la Nación, o del organismo que lo reemplace.

7) Asegurar la totalidad del personal de la empresa, de conformidad a las leyes en la materia.

8) Emplear conductores con habilitación profesional.

9) Efectuar las revisiones técnicas y desinfecciones conforme lo establezca la reglamentación.

10) Presentar ante la autoridad de aplicación los choferes que tenga contratados o que le presten servicios para la explotación de su o sus licencias.

11) Presentar ante la autoridad de aplicación en forma anual los comprobantes que acrediten el pago de impuestos, tasas, contribuciones, modo de contratación y seguros conforme corresponda por leyes nacionales y provinciales. El no cumplimiento de esta obligación será pasible de multa, y causal de caducidad luego de transcurridos sesenta (60) días posteriores al vencimiento de la obligación.

12) Tener inscripto a su nombre, en forma exclusiva, la totalidad del parque móvil afectado al servicio”.-

ARTÍCULO 5º.-
Modifícase el Artículo 43 de la Ley N.º 7536, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 43.-
CANTIDAD DE LICENCIAS: Sólo podrán otorgarse nuevas licencias en tanto no sea superada la relación de una (1) licencia habilitante de remiss por cada mil setecientos (1700) habitantes de la Provincia de San Juan. Por vía reglamentaria se determinará la forma en que se cubrirá dicho cupo”.-

ARTÍCULO 6º.-
Modifícase el Artículo 44 de la Ley N.º 7536, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 44.-
FACULTADES DE LAS AGENCIAS: Las agencias de remiss o base comunicarán a los licenciatarios los domicilios a que deberán dirigirse para la prestación del servicio de transporte de personas. Las licencias de permisionarios deberán adherirse y estar autorizadas por la autoridad de aplicación, junto con las licencias propias, en caso que el titular de la agencia las tuviere”.-

ARTÍCULO 7º.-
Modifícase el Artículo 53 de la Ley N.º 7536, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 53.-
PROHIBICIONES: La prestación de servicio contratado tendrá terminantemente prohibido durante el viaje:

a) Efectuar el ascenso o descenso de pasajeros o detenerse en paradas destinadas a otros servicios de transporte.

b) Superponerse o competir con el servicio regular.

Cuando el recorrido del servicio regular sea superior a cincuenta (50) kilómetros, el servicio contratado deberá efectuar la totalidad de su recorrido con sesenta (60) minutos de diferencia como mínimo en más o en menos del horario establecido para las líneas de servicio regular. Para ello será obligación del servicio contratado informarse sobre los horarios del servicio regular en sede de la autoridad de aplicación. Se excluye de esta prohibición al servicio turístico. La transgresión a lo dispuesto en este artículo dará lugar a la caducidad de la licencia de pleno derecho y sin necesidad de intimación previa”.-

ARTÍCULO 8º.-
Agrégase el Inciso III) al Artículo 63 de la Ley N.º 7536:

“III)
El conductor del vehículo será responsable por las multas derivadas de:

a) Incumplimiento a los subincisos 2), 3), 16), 30), 32), 33), 34), 38), 39), 40), 41), 42), 45), 47) y 48) del inciso a) del Artículo 61 de la presente ley.

b) Incumplimiento a los subincisos 1), 2), 10) y 12) del Inciso b) del Artículo 61 de la presente ley.

Las empresas concesionarias no serán solidarias ni subsidiarias ante las multas citadas”.-

ARTÍCULO 9º.-
Modifícase el Artículo 84 de la Ley N.º 7536, el que quedará redactado de la siguiente manera:


“ARTÍCULO 84.-
EQUIPARACIÓN Y VIGENCIA ESPECIAL.

1) Se establece que las licencias actuales de remiss y radio remiss son equiparadas a la forma no regular de remiss que se legisla en la presente ley.

2) En virtud que las licencias vigentes en la actualidad para la modalidad no regular para las formas citadas tienen vencimiento el 30 de marzo de 2007, se establece que:

a) Hasta dicha fecha no regirá lo dispuesto por el Artículo 42, con relación a la titularidad, período de vigencia y renovación de dichas licencias. Vencidas las licencias otorgadas, deberá ajustarse la titularidad, vigencia y renovación de licencias de remiss a lo dispuesto en la presente Ley y su reglamentación.

b) Todas las licencias vigentes al 30 de marzo de 2007 serán renovadas anualmente, en tanto se ajusten a las condiciones reglamentarias y de calidad del servicio establecidas en la presente Ley.

c) Los actuales licenciatarios de remiss tendrán prioridad para cubrir el déficit de licencias de taxis hasta el 30 de marzo de 2007.

d) Los conductores y permisionarios registrados en la Dirección de Tránsito y Transporte al 31 de diciembre de 2004 tendrán prioridad para ser titulares de las licencias vigentes a la fecha de aprobación de la presente ley y que hasta el 30 de marzo de 2007 sean motivo de caducidad por aplicación de la presente Ley.

e) Sin perjuicio de lo dispuesto en los subincisos c) y d), no se otorgarán nuevas licencias de remiss ni de taxis mientras la suma de las licencias vigentes de ambas modalidades de servicio sea superior a la suma de los cupos máximos dispuestos por los Artículos 33 y 43.

f) Los actuales titulares de licencias de taxi deberán adherirse a una agencia de taxi en un período máximo de dieciocho (18) meses”.-

ARTÍCULO 10.-
Dentro de los noventa (90) días de publicada esta ley, el Poder Ejecutivo procederá a reglamentarla.-

ARTÍCULO 11.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los treinta días del mes de junio del año dos mil cinco.-
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